
Artículo lo.- Sustitúyase el art. 1” de la Ley No 1.6475, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

“Ordénase que en el plazo de ciento ochenta dfas de vigencia de la presente 

ley, la autoridad de aplicación, instrumente la recopilación y publicación del 

pensamiento del doctor Osvaldo Magnasco, a través de sus discursos pronunciados 

en la í%mara de Diputados de la Nación durante su gestión como Ministro de 

Justicia e Instrucción Pública, conferencias y papeles inéditos que puedan existir 

en los archivos públicos o privados. El hfinisterio de Educación de la Nación ser& 

la autoridad de aplicación de la presente ley “. 

Art. 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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